
 

AYUNTAMIENTO   DE AGUDO 
Ciudad Real 
Secretaría 

 
 

 
 

Estando interesada esta Entidad Local en la realización del servicio que después 
de define, se interesa que se solicite a tres empresas, para que en nombre propio o en 
representación, formule oferta conforme a las características que se indican en el plazo 
de 5 días, mediante presentación por correo electrónico del Ayuntamiento de Agudo, 
fecha límite 25 de febrero del  2020: 

 
En Agudo a dieciocho de febrero del dos mil veinte. 
 
La Alcaldesa 

 
  
 
 
 

Fdo. Mª Isabel Mansilla Piedras. 
 
 
 
 
 

OBJETO DEL SERVICIO: Adaptación memoria IDAE y apoyo en la tramitación 
de la solicitud del expediente FEDER-EELL-2020-004924. 
 
PRESUPUESTO  SIN IVA: Quinientos euros  (500€) 

 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: Hasta las 14 horas del 25-02-2020 por correo 
electrónico del Ayuntamiento de Agudo. 

 
CRITERIOS  DE ADJUDICACIÓN:  Mejor  oferta  económica. 
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